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MOVERS SOLUCIONES   BOLETÍN INFORMATIVO 

 INTEGRALES S.C. 
 

Ciudad de México, a 02 de julio de 2020. 
Estimadas (os), 
 
Se informa que el día de ayer en la edición vespertina se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS 
IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN, Y SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 

 

Con esta publicación se da a conocer lo siguiente:  

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación: 
… 

Este decreto establece la modernización de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación a través de tres ejes esenciales: la 

implementación de la Sexta Enmienda del Sistema Armonizado de la 

Organización Mundial de Aduanas, la actualización y modernización de la 

TIGIE y la implementación de números de identificación comercial, 

adicionales a la fracción arancelaria. 

Con la inserción de un número de identificación comercial como se plantea 

en esta iniciativa, se observarán a las mejores prácticas internacionales que 

sugieren que la diferenciación estadística de la información en función de las 

mercancías no tenga una carga regulatoria, como sucede con el esquema 

vigente. El resultado, es que las modificaciones de carácter meramente de 
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identificación de mercancías sean más ágiles y tengan un impacto regulatorio 

mínimo en el quehacer cotidiano del comercio exterior. 

Asimismo, las modificaciones propuestas a la LIGIE, permitirán modernizar el 

marco jurídico nacional, que además de dar certeza jurídica a la creación, 

modificación y administración del número de identificación comercial, 

plantean en sí mismas, el que sea la Secretaría de Economía quién cree un 

mecanismo sencillo que responda a las necesidades de la industria nacional. 

El resultado será un mecanismo eficiente, apegado totalmente al marco de 

derecho y que responda a las necesidades de adaptabilidad de las 

estadísticas de comercio exterior mexicanas, con el cual tanto la industria 

como los importadores y exportadores se verán beneficiados, pues son estos 

quienes podrán solicitar la creación y modificación de los números de 

identificación comercial, para Incorporar un esquema que, respetando 

cabalmente las atribuciones del H. Congreso de la Unión y del Titular del 

Ejecutivo Federal en materia de aumento, disminución y supresión de 

aranceles, faculte a la Secretaría de Economía para publicar los números de 

identificación comercial, con base en las fracciones arancelarias que permitan 

una identificación más precisa de las mercancías para fines únicamente de 

diferenciación. 

Entre las novedades más importantes a la nueva Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, se encuentra el nuevo Texto de 

la Regla 10ª Complementaria de clasificación contenida en el artículo 2 de 

dicha Ley la cual se refiere a la creación de los números de identificación 

comercial de la siguiente manera: 
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“10ª Se establecerán números de identificación comercial en los que se clasifican las 
mercancías en función de las fracciones arancelarias y la metodología para la 
creación y modificación de dichos números, los cuales serán determinados por la 
Secretaría de Economía, con opinión previa de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. La metodología será publicada en el Diario Oficial de la 
Federación por conducto de la Secretaría de Economía. 

 La Secretaría de Economía someterá a consulta pública, la cual deberá explicar 
claramente su funcionamiento y estar disponible permanentemente en el sitio web 
destinado para ello, la metodología para la creación y modificación y el 
procedimiento a seguir para la creación y modificación de los números de 
identificación comercial. 

 La clasificación de las mercancías estará integrada por las fracciones arancelarias 
y el número de identificación comercial, el cual estará integrado por 2 dígitos, los 
cuales se colocan en la posición posterior de la fracción arancelaria que 
corresponda que se declare, y que estarán ordenados de manera progresiva 
iniciando del 00 al 99. 

 La Secretaría de Economía, dará a conocer mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación: 
a) Los números de identificación comercial de las fracciones arancelarias. 
b) Las tablas de correlación de las fracciones arancelarias de la Tarifa, así como 

de los números de identificación comercial.” 
 
Por otra parte, en el artículo segundo, acorde con la emisión de los números 

de identificación comercial contenida en la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación, se lleva a cabo una reforma en materia 

aduanera con la finalidad de regular lo relacionado con los mismos. 

En ese sentido, en razón de las obligaciones que, conforme a la Ley Aduanera 

vigente, cuentan los importadores, exportadores o agentes aduanales para 

realizar la clasificación arancelaria de las mercancías, se plantea establecer 

expresamente las relativas al número de identificación comercial, con la 

finalidad de que al estar las mercancías identificadas con mayor detalle de 

acuerdo a la codificación que le corresponda, permita a esos sujetos y a la 

propia autoridad aduanera, realizar el seguimiento de su cumplimiento. 

Asimismo, a fin de otorgar mayor certeza jurídica a los importadores y 

exportadores, se modifica la Ley Aduanera para que, en caso de duda y 
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previo a la realización de la operación de comercio exterior, se puedan 

formular a las autoridades aduaneras las consultas que se consideren 

necesarias sobre la correcta aplicación del número de identificación 

comercial propuesto a las mercancías de que se trate. 

Adicional a lo anterior, con la presente reforma se propone facultar a la 

autoridad aduanera para imponer las sanciones que correspondan en los 

casos que detecte que en el pedimento se declaró con inexactitud el número 

de identificación comercial que identifica a las mercancías, así como el 

procedimiento aplicable para llevar a cabo dicha facultad, lo anterior de 

conformidad con lo siguiente:  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 21, segundo párrafo fracción II; 47, 

párrafos primero, segundo, cuarto y sexto; 48, 54, párrafo primero; 58, segundo párrafo, 
fracción I; 81, fracción III; 121, fracción I, inciso e); 144, fracción XIV y se adiciona un 
artículo 184-C de la Ley Aduanera, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 21. ... 
... 
I. ... 
II. Presentar las mercancías y declaraciones correspondientes a las autoridades 

aduaneras para su despacho y, en su caso, clasificación arancelaria, número de 
identificación comercial, valoración y determinación de créditos fiscales. 

III. a VII. ... 
ARTÍCULO 47. Los importadores, exportadores, agentes aduanales, agencias 

aduanales, confederaciones, cámaras o asociaciones, previo a la operación de comercio 
exterior que pretendan realizar, podrán formular consulta ante las autoridades aduaneras, 
sobre la clasificación arancelaria y el número de identificación comercial, de las 
mercancías objeto de la operación de comercio exterior, cuando consideren que se 
pueden clasificar en más de una fracción arancelaria o en número de identificación 
comercial distintos. 

Dicha consulta podrá presentarse directamente por el interesado ante las autoridades 
aduaneras o por las confederaciones, cámaras o asociaciones, siempre que cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 18 del Código Fiscal de la Federación, señalen la 
fracción arancelaria y el número de identificación comercial que consideren aplicable, las 
razones que sustenten su apreciación y la fracción o fracciones arancelarias, o el o los 
números de identificación comercial con los que exista duda y anexen, en su caso, las 
muestras, catálogos y demás elementos que permitan identificar la mercancía para su 
correcta clasificación arancelaria y determinación del número de identificación comercial. 
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... 
Si con motivo del reconocimiento aduanero, se detectan irregularidades en la 

clasificación arancelaria o en el número de identificación comercial, de la mercancía 
declarada en el pedimento, los funcionarios adscritos a la aduana no emitirán las 
resoluciones a que se refieren los artículos 152 y 153 de esta Ley, hasta en tanto no se 
resuelva la consulta por las autoridades aduaneras. 

... 
En cualquier momento se podrá presentar consulta a las autoridades aduaneras para 

conocer la clasificación arancelaria y el número de identificación comercial, de las 
mercancías, que pretendan importar o exportar, en los términos del artículo 34 del Código 
Fiscal de la Federación, incluso cuando consideren que se pueden clasificar en más de 
una fracción arancelaria, anexando, en su caso, las muestras, catálogos y demás 
elementos que permitan identificar la mercancía para su correcta clasificación arancelaria 
y determinación del número de identificación comercial. 

ARTÍCULO 48. Para resolver las consultas que presenten los importadores, 
exportadores , agentes aduanales, agencias aduanales, confederaciones, cámaras o 
asociaciones industriales, sobre la correcta clasificación arancelaria o el número de 
identificación comercial a que se refiere el artículo 47 de esta Ley, las autoridades 
aduaneras podrán solicitar, cuando así lo requieran, la opinión del Consejo de 
Clasificación Arancelaria, el cual estará integrado por la autoridad aduanera y los peritos 
que propongan las confederaciones, cámaras y asociaciones industriales e instituciones 
académicas. El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas la 
conformación y las normas de operación de dicho Consejo. Los dictámenes técnicos 
emitidos por el Consejo y respecto de los cuales el Servicio de Administración Tributaria 
se apoye para emitir sus resoluciones, deberán publicarse como criterios de clasificación 
arancelaria y, en su caso, del número de identificación comercial dentro de los 30 días 
siguientes a aquél en que la autoridad hubiere emitido la resolución. 

Las autoridades aduaneras podrán resolver conjuntamente las consultas formuladas 
cuando la descripción arancelaria y, en su caso, el número de identificación comercial, de 
las mercancías sean las mismas. En estos casos se dictará una sola resolución, la que se 
notificará a los interesados. Las resoluciones sobre clasificación arancelaria y 
determinación del número de identificación comercial que emitan las autoridades 
aduaneras, de carácter individual o dirigida a agrupaciones, surtirán efectos con relación a 
las operaciones de comercio exterior que se efectúen a partir del día siguiente a aquel en 
que se notifique la resolución de que se trate, salvo lo dispuesto en el tercer párrafo del 
artículo 47 de esta Ley. 

Las resoluciones deberán dictarse en un plazo que no excederá de tres meses, 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el 
expediente. Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando la 
autoridad cuente con la información y documentación que permita la plena identificación 
de la mercancía, y se hayan llevado a cabo todas las diligencias, tales como la emisión de 
los dictámenes correspondientes de la autoridad competente, para la emisión de la 
resolución. 

El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer los criterios de clasificación 
arancelaria y del número de identificación comercial y serán publicados en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Cuando las autoridades aduaneras modifiquen los criterios de clasificación arancelaria 
y del número de identificación comercial, estas modificaciones no comprenderán los 
efectos producidos con anterioridad a la nueva resolución. 

ARTÍCULO 54. El agente aduanal y la agencia aduanal serán responsables de la 
veracidad y exactitud de los datos e información suministrados, de la determinación del 
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régimen aduanero de las mercancías, de su correcta clasificación arancelaria y de la 
exacta determinación del número de identificación comercial, así como de asegurarse que 
el importador o exportador cuenta con los documentos que acrediten el cumplimiento de 
las demás obligaciones que en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias 
rijan para dichas mercancías, de conformidad con lo previsto por esta Ley y por las demás 
leyes y disposiciones jurídicas aplicables. 

... 

... 
ARTÍCULO 58. ... 
... 
l. Cuando al producto terminado le corresponda una fracción arancelaria y un 

número de identificación comercial diferente a las mercancías de procedencia 
extranjera empleadas o incorporadas en los procesos de elaboración o 
transformación, no le será aplicable el primer párrafo de este artículo. En este 
caso, las contribuciones se determinarán al momento de la reexpedición, 
considerando únicamente el valor en aduana de las mercancías extranjeras 
empleadas e incorporadas, así como la clasificación arancelaria y el número de 
identificación comercial del producto terminado. 

II. ... 
... 
... 
ARTÍCULO 81. .... 
I. y II. ... 
III. Su clasificación arancelaria y el número de identificación comercial. 
IV. ... 
ARTÍCULO 121. ... 
I. ... 
 ... 
 ... 
 ... 
 ... 
 ... 
 ... 
 a) a d) ... 

e) Transmitir al sistema electrónico a cargo de la autoridad aduanera, dentro de 
los diez días naturales al mes siguiente, la información relativa a la venta de 
las mercancías realizadas en el mes inmediato anterior, en los términos que 
se establezcan mediante reglas, especificando cantidades, descripción y 
código del producto, fracción arancelaria, número de identificación comercial y 
valor de la venta de la mercancía. 

 f) a h) ...... 
 ... 
II. a IV. ... 
ARTÍCULO 144. ... 
I. a XIII. ... 
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XIV. Establecer la naturaleza, características, clasificación arancelaria y clasificación de 
número de identificación comercial, origen y valor de las mercancías de 
importación y exportación. 

XV. a XXXIX. ... 
ARTÍCULO 184-C. El agente aduanal e importador serán suspendidos para operar en 

el sistema electrónico aduanero para el despacho de mercancías, hasta por un mes 
calendario, cuando las autoridades aduaneras, en ejercicio de sus facultades, detecten 
que en el pedimento se declaró con inexactitud el número de identificación comercial que 
corresponda a las mercancías, siempre que dicha omisión implique la falta de 
presentación del documento en el que conste el depósito efectuado mediante cuenta 
aduanera de garantía, tratándose de la importación definitiva de mercancía sujeta a 
precios estimados, o bien, que el documento anexo al pedimento en el que conste el 
depósito efectuado mediante cuenta aduanera de garantía resulte insuficiente. 

Una vez conocidos por las autoridades aduaneras los hechos u omisiones que 
configuren la suspensión, éstas los darán a conocer en forma circunstanciada al agente 
aduanal o importador, y le concederán un plazo de veinte días, contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la notificación, para que desvirtúen la causal, o bien, 
presenten el documento en el que conste el depósito efectuado mediante cuenta 
aduanera de garantía, a través de la rectificación al pedimento, en caso contrario, se 
suspenderá la patente o autorización de que se trate, hasta en tanto se presente la 
documentación respectiva, sin que la suspensión pueda ser superior a un mes de 
calendario. 

Dicha suspensión quedará sin efectos, una vez que el interesado desvirtúe la causal o 
presente la garantía a que se refieren los artículos 36-A, fracción I, inciso e), 84-A y 86-A, 
fracción I de esta Ley, conforme al procedimiento que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas. 

 

La entrada en vigor, se dará conforme a los siguientes transitorios:  

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en los artículos 1o. y 2o., fracciones I 
y II, reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación a que se refiere el Artículo Primero de este Decreto, así como el Artículo 
Segundo del presente Decreto que entrarán en vigor a los 180 días naturales siguientes al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Se derogan aquellas disposiciones de la Ley de Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007, que 
contravengan a las que entren en vigor al día siguiente de la publicación de este Decreto. 

SEGUNDO. A partir de la entrada en vigor de los artículos 1o. y 2o., fracciones I y II, 
reglas 1ª, 2ª y 4ª a 9ª de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación a que se refiere el Artículo Primero de este Decreto, se abroga la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2007. 

TERCERO. La metodología a la que hace referencia el artículo 2, fracción II, regla 10 ª 
del Artículo Primero del presente ordenamiento se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación a los 45 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

CUARTO. Los números de identificación comercial a que hace referencia el artículo 2, 
fracción II, regla 10 ª del Artículo Primero del presente ordenamiento se determinarán a 
los 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

QUINTO. La Secretaría de Economía dentro de los 120 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto deberá publicar los números de identificación 
comercial, así como las tablas de correlación de las fracciones arancelarias de la Tarifa y 



Norte 182 No.614 Col. Pensador Mexicano C.P 15510 México, D.F. Tels: 
5771-0674, 5771-0713, Fax: 5760-6414 www.aamovers.com.mx 

de los números de identificación comercial, a los que se refiere el artículo 2, fracción II, 
regla 10ª, párrafo cuarto, incisos a) y b) de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. 

SEXTO. La Secretaría de Economía, en conjunto con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, las Notas 
Nacionales contempladas en el artículo 2, fracción II, Regla 3ª de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación. 

SÉPTIMO. Las menciones contenidas en otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos 
y demás disposiciones de observancia general, respecto a la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2007, se entenderán referidas a la Ley que se expide 
conforme al presente Decreto. 

 

Lo que se hace de su conocimiento para el efecto de su aplicación y se haga 
extensivo los clientes de MOVERS a su cargo. 

ATENTAMENTE 

 
Lic. Juan Pablo Santiago Valentín 
Área jurídica. 
jsantiago@aamovers.com.mx 


